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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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prohibiciónde

espectáculos
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La Comisión de Bienestar Animal
del Congreso de la Ciudad de Mé-
xicomodificóla Ley de Protección
los Animales para prohibir la cele-
bración deespectáculos con anima-
les en espacios públicos privados;
sin embargo, se dejó fuera del dic-
tamen, por falta de acuerdos poli-
ticos, lascorridasde toros, novillos

becerros, los jaripeos, charreadas.
las peleas de gallos las carreras de
caballos perros.

No obstante, se establece que
cuando los animalesque participen
en esas prácticas sean víctimas de

abuso maltrato, se atenderán las

respectivas denuncias ciudadanas
en elJuzgado Cívico por la auto-

ridad competente.
diputadodel PVEM. Jesús Ses-

ma, presidente de la comisión, re-

cordó queeste dictamen es sobre 10

iniciativas aprobadasporelplenoel
31 de mayode2023. peroquefueron
observadas porel jefe de Gobierno
en junio. Una de estos comentarios
fuedejar fuera las peleasdegallos,
por lo que "en este dictamen ya no

se incluyó".
Sobre la eutanasia,seespecifican

oscasosen quepodráaplicarse los
animalesno destinadosalconsumo

humano, la forma en la quese de-

sarrollará que la persona respon-
sable de aplicarla sea médico vete-

rinario zootecnista. Eldictamende-
berápasaral plenodel Congreso de
la Ciudad de México.

En el dictamen no se incluyó
prohibir las corridas de toros.


